
 LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 359/2004 - P.Ley

AUTOR: MENDIOROZ Bautista José

EXTRACTO: Crea el Plan de Regularización de Armas de Fuego 
de Uso Civil en la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION, con la reformulación de los siguientes Artículos, con más las 
efectuadas por el Dpto. de Gestión Legislativa, .

“Artículo 14º.-     Se deroga la Ley Nº 3610”.

“Artículo 15º.- Se autoriza la destrucción de las armas de fuego de uso civil no registradas legalmente 
(LEY        25.086) que se encuentren actualmente depositadas en el Ministerio de Gobierno de la 
Provincia, que no  fueran requeridas por la Justicia, previo informe a la Comisión Especial de 
Seguridad (Ley Nº 3152)”.

“Artículo 16º.- La reglamentación de la presente norma, debe dictarse en un plazo no mayor de sesenta 
(60)  días de la promulgación”.

“Artículo 17º.- De forma”.- 

SALA DE COMISIONES

   MACHADO        CUEVAS        GARCIA        MENDIOROZ        RANEA PASTORINI     
   RODRIGUEZ José Luis       COLONNA        RODRIGUEZ Ademar       CASTRO     
   LUEIRO        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 27 de Septiembre de 2004 

 


